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MINISTERIO ·DE LA GUERRA
;: ..

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS
" .

,mIDEI[1I DEL DIIftTOIIO IIUTO
EXPOSlClÓN

SE~OR: Por real decreto de 30 de mayo último se conso
lidó en sus destinos, confiri~ndoles la propiedad, a los algua
ciles interinos de las Audiencias y Juzgados que llevasen
ciaco o más años de servicios, y se convalidaron asimismo
Ins nombramientos en propiedad de ese personal, aunque
hubieran sido hechos en contravención a la ley de 10 de julio
de 1885.

Acuden a este Directorio Militar otros subalternos del Es
tado pidiendo se les conceda la propiedad en sus destinos
por haber cumplido cinco años de servicios interin<?s, como
se hizo con los alguaciles por el real decreto antes CItad!?

Las normas de equidad a que procura ajustarse ~l Dlr~c
torio Militar y las razones de humanidad y de consIderacIón
hacia personal tan humilde, que sirvieron de fundamento al
mencionado real decreto de alguaciles y que se expresan en
su preámbulo, aconsejan ahora someter a la firma de V. M. el
presente real decreto, en el cual se ampll.an a los demás .su
balternos del Estado las ventajas concedIdas a los alguacIles,
si bien, y por la diversidad de casos y de derechos que indu
dablemente se presentarán, dada la variedad de dicho perso
nal, conviene poner algunas restricciones y limitaciones, a fin
de que la clemencia y benevolencia de V. M. no lleve cons,igo
un perjuico para los que obtuvieron su destino con estncta
observancia de los preceptos legales.

Tal es el fundamento, Señor, del presente decreto que el
Presidente interino del Directorio Militar, de acuerdo con
ést:I somete a la sanción de V. M.

Madrid 28 de noviembre de 1924.
SdO!l:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO MAO.u T PEa9

REAL DECRETO

A propuesta dcl Jde del Gobierno, Presidente interino del
Dircctorio Militar, y de acuerdo con éstc,
Ven~o cn decretar lo si~lIicnte:
Artículo 1.0 Los subalternos del Estado que a la prolllul

gación de estl' real decreto lleven cinco o más años ínteri
nal,ldo el .destino que actualmente sirven, siempre que sea de
p!antilla detallada en presupuesto, se les considerará en pro
pIedad a partir de esta fecha, respetándose,les en SIlS car~o.s;
los demás serán declarados cesantes o balas en l'1 serVICIO
que presten, excepto los que cubran plaza de plantilla en

presupuesto, que podrán seguir ínterin se anuncia y se cubre
por Guerra la vacante.

Articulo 2.° Igual regla se observará para el personal su
balterno del Estado que, en igualdad de caso o situación,
tenga su nombramiento en propiedad y no esté ajustado a
los preceptos de la ley de 10 de julio de 1885, o se haya he
cho con arreglo a cualquier otra disposición que esté en opo
sición con ella.

Artfculo 3.° Si los empleados subalternos formasen Cuer
po o escalafón ~eneral o parcial de cualquier servicio, Cen
tro, dependenCIa o departamento, la consolida~ión que. ~c
les concede por este real decreto no llevará consIgo perJuIcIo
alguno para los que estuvieran nombrados con arreglo a la
ley de 10 de julio de 1885 o a ot~o precepto perfectamen~c

legal y no contrario a esta ley, temendo en cuenta I?ara ~.fi
nir esto lo establecido en el I?reámbulo y parte dlsposlhva
del real decreto del Directono Militar de 22 de febrero del
corriedkaño. .

Articulo 4.° Lo prescrito anteriormente no será aphcable
a los alguaciles.

Los porteros, mozos u ordenanzas que pertenecie~d.o o
debiendo pertenecer al Cuerpo de Porteros de los Mlmst~
rios fueron dados de baja o declarados cesantes en cumpli
miento de las disposiciones del Directorio ~i1itar, dictadas
para aplicar los reales decretos sobre formaCIón del Cu~rp.o

de Porteros por ser interinos o por tener menos de vemh
cuatro años'y no h.aber. cumplido ~I. servi.cio militar Y.liqui
dado la rrimera SItuaCIón del serviCIO actIVO, po~rán mRre
sar en e Cuerpo previa solicitud y compro~a~ón. de .que
contaban cinco años no interrumpidos de serviCIOS Intermos
o en propiedad al ser cesantes o bajas; pero para no I~slonar

derechos de los hoy escalafonados, deberán pasar al fipal del
escalafón 'Y reingresar con la categoría de porteros qumtos y
con la anttgüedad del dla en que se ~es otorgue la vuelta ~l
servicio la cual se efectuará con ocasión de vacante, prevIa
amortiz~ción del 50 por 100 y siguiendo. ~I orden marcado
por el mayor número de años de serviCIOS como portero,
mozo u ordenanza, dentro del servicio? escalafón donde lo
prestaban, prefiriéndose, en caso de Igualdad, al de mayor
edad.

Las instancias solicitando lo anter'or se harán y presenta
rán dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la
publicación de este real decreto en la. Gaceta de Mqdrifl.
Pasado este plazo, c!!~ucará el derecho, SIO que por nlOgun
motivo pueda reh:lblhtarse.. . .. . .

Articulo 5.° La PresidenCIa del Dlrectono .Mllltar dIctará
las reglas precisas para 'cumplimiento y ejecucIón d~ este real
decreto y resolverá las dudas o consultas que ptldleran pre-
sentarse. . b el .)

Dado en Palacio a veintiocho de nOVICl11 re e mi novc-
cil'lltos vl'inticllatro.

ALFONSO
l!l Presidente Interino del Dlrectorl) Militar,

ANTomo M~G.u y Pus

(De la Gaceta).



30 de noviembre de 1924

El teniente coronel de Estado Mayor D. José
Ol'tt'g.·l Moliner. 'IJ:-'ponible en esta región, conti
nuará afect() a la Comi.si6n Internacional de lío
mites entre España y Portugal, cobr;mdo todos
sus devengos por la Pagaduría número uno de
este Ministerio. con cargo;) al capítulo primero,
artículo único del presupuesto vigen.te.

29 de noviembre de HJ24.

Señor Capitá.n general de la prj~nera región.

Señores Intendente general mil¡tar e Interven
tor general del Ejército.

29 de noviembre de 1924.
Señor.. ,

DESTINOS

El teniente coronel de Caballería D. Dartolo
mé Ginard Rallhonell. cesa en el comt::tldo de ayu
d:mte de campo del Teniente general D. Fernan
do Carbó Díaz, que ha cesado en el cargo de
Capitán general de -ese distrito. por haber sido
nombrado Consejero del Consejo Supremo de
Guerra y Marina..

29 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de Baleares,

Señor Intervent,or general del Ejército.

(Lugo). al comandante de Infantería D. Antonio
B.1.cza Borrfi.s

Se nombra ayudante de campo del General de
la primera brigada de Infantería de fa octava
división D. Alfonso Alcayna Rodríguez. al co
mandante de Infantería D. Antonio Rodríguez

'Pillado. actualmente con destino) en el re2'imien
to de reserva Cuenca n~. 6.

29 de noviembre de 1924.

Señór Capitán general de la cuarta región..

Señores Capitán general de la pri!mera reglión f)

Interven,tor general del Ejérdto.

Se destina para el mando del Grupo de Fuer
z"s Rf'gularcs Indígena.c; de A~hucema~ núm., 5.
al t~niente c:)ronel de Infantena. D. Ricardo Se'
rrador Sant{,s. del regimiento Bailén nílm.. 24 y
el legl1do gubernativ.o en Antequera, 'incorporá.n
dose con la máx~mn urg(~nc:u..

2\l de novi<'mlbro de 1924·

Señor Alto Comisario y (}'ncral en Jefe del
Ej('rcito de E¡"1>1lñl1. en Afr:ca.

S"ñores Capjtan~'s generales de 11'1. segunda y. scx~
ta regiones, Comandante g<'neral de Mclllla
Interventor general del Ejélcito.

D. O. núm. 270--------_....._.._.._--------

(De 111. «Gllr.ctll.~.)

EL MARQUES DE MAOAZ

Subserretnrln .

REALES ORDENES

1'. n.
MUSLERA

Seúnrcs Subsccrdari( s de los Mini,t·:rios civiles y Oficial
mayor de !;l Jefatura del Gobiel no.

JlESIDEftCl1 DEL DlREnORIO IllITAR

DELF.GADOS GUBImNATJVOS

Circular. Se d<'sig-na pl1rll el cargo dc dr>lecrtl(l,
gubernativo en el partido judicial de MondoñedL

Excmo. Sr.: En el ap:lrtado e) de la real orden de esta
Presidencia de 6 de mayo último (Gaceta del 7), se dispone
que el derec;lO d~ los P"rleros a figurar en d escalafón dd
Cuerpo, con la c~dificación de ·como dd 85- no prescribe.

Tal precepto esrab.¡ fundado en la necesidad de no aglo
merar un trabajo verdaderamente abrumador sobre ,.¡ perso
nal encargado de la formación dd e ·cal.Ifón general del
Cuerpo de Porteros de los Ministerios civiles y de la re.isión
de los expedientes pers· ,nales, con d consiguiente retraso en
la publicaCión de tal escalafón; pero efectu.,da ya la revisiól1
de estos expedientes y h(.cho el escalafon provisional, que en
breves días estará acabado de publicar en la Gaceta, es con
veniente al mejor servicio se termine cuanto antes de formar
el escalafón general definiti\'o del uerpo de Porteros y sin
que por ningún motivo pueda sobre\'enir después un eonti
nuo cambio en el escalafón a causa de las peticiones de los
que se creln con derecho a figurar -como del 85•.

En S1ll virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.l ha tenido a bien disponer lo si

guiente:
1.0 Los porteros que se crean con derecho a figurar en el

escalafón con la calificación de -sí· o como del 85. efec
tuarán la petición en un plazo de veinticinco días, a contar de
la publicación de esta real orden, pasado el cual caducará el
derecho de petición y de caliiicación.

2.° Contra la real orden que resuelva estas instancias sólo
cabrá el recurso contencioso-administrativo.

3.o Las Instancras las presentarán los interesad<'s al Jefe
del Centro 0 (k¡H'ndencia donde sirvan, quienes les acusarán
recibo yen el mismo dia las remitirán directamente a la Jcfa
tma d~l Oohierno.

4." Queda derogado el apartado e) de I~ real orden de (¡
de mayo :l1ltes citada, en cuanlO se oponga a lo prescrito en
la pr~sl·nte.

/)e real orden lo di~o a V. E. para su conocimiento y efec
tos. Y p:tra que esta real ~Iisposiciún tena la mayor .divul~I.
c¡¡'ln posihk dd1erá publicarse con la mayor ur~eucI eonsl
guil'nlc l'n los Ho/clines OflclU/cs de las provII1~las, expre
s .llllo en ellos ia kcha de la Gaceta en que se Inserta l'sta
real Of,kn. Dios guarde a V. E. !\luchas alias. Madrid 28
dc noviembre de 1Y24.

('irClllar. Fxcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a
bien designar Vocal adjunto de la ("omisión dictaminadora
del proYl'c\o de prolongación del paseo de la Caskll.ma,
nombrada por real orden de 30 de octubre último (Gaceta
1111111. :30-,\. :tI "enel:¡rio de la Socied .• d de fomcnto de a
Cría Caballar de Espaíia,Sr. />. Pedro AI\arcz de To/l-do v
Sam¡llliq:o .\,arqIJés.k "'la rtorell, Coronel de Cahalleria.

De real ~,rden lo di~o a V. L para su colllocimicnto y
efeet0s. Oios guarde a V. to. muchos años. Madrid 28 d.
novicl1l bre dI.: 1Y24.

Seiior...

EXClllus. Señores: S. M. el Re\
(q. O. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:
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INVALIDOS

Se concede el ingreso en el Cuerpo de Inváh
dos; al teniente coronel del Cuerpo de Estado
Mayor. D. Bernardo Cariello Torrente. de acuer
do con el Directorio Militar y oído el Consejo
Supr~ de Guerra y Marina.

29 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Comandante general del Cuerpo y Cuar
tel de lnváliws, Intendente general militar e
Interventor genera,l del Ejéreito. '

RECOMPENSAS
---f'!""'-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo
del real decreto de 11 de mayo último (D. O. núm. 109\, se
han sometido a examen del Gobierno los expedientes de jui
cio contradictorio de ascensos por méritos de campaña en
Africa, del personal que a continuación se relaciona; expe
dientes que corresponden al período de operaciones com
prendidos entre el 30 de junio de 1918 y 3 de febrc ro de 1;)211;
Y habiéndose conformado el Directorio Militar, con el acuer
do del Consejo Supremo de Guerra y Marina, que los infor
mó desfavorablemente, se re,uelve se haga así presente
a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.

. 28 de novíembre de 1924.

Señor Alto Comisario yeGeneral en Jefe del Ejército de Es-
pañaen Africa. -., _.__ ._~.'

Comandante de Infantería, D. Antonio Vera Sala!.
Otro, D. Amadeo Trías Comadira.
Teniente de Infantería, D. Pablo Martínez Zaldívar.
Otro, D. Pablo Martín Alonso.

Circular. Se rectifica la real orden circular de 14 de julio
último (D. O. núm. 158), que concede el empleo de alférez de
E. R. por mérito'> de guerra al suboficial de Infantería, don
Francisco Garzón fernándcz, en el sentido de que el segundo
apellido del interesado es como queda expresado, en vez del
de Hernández que en aquella se le consIgna.

28 noviembre de 1924.
Señor...

RESIDENCIA

Fija su residencia en esta Corte el Consejero togado, en
situación de primera reserva, D. hancisco Pe¡;o Méndez.

28 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
e Interventor general del Ejército.

SUELDOS. HABEnES y GRATIFICACIONES

Se conceden 1.700 pesetas de gratificación por dos quin
quenios y siete anualidades, a partir de 1." de diciembre pró
ximo, al jefe de taller de se¡::unda clase de la Brigada Obrera
y Topogrifica de Estado Mayor, O, Damián Robles Sánchez.

29 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar e Interventor general del
Ejército.

el O.n.rol 'I"c.r>(.~n d~1 d~.~acllo

~ 11I ::t;'mvAN

Seed ID de IDlanterlo
CONCURSOS

Circular. Se anuncia <,J concurso de la vacante
de auxiliar de Somatenffi de la primera región pa.ra
Ciudad Real, que corresponde a comanda.nte del
Arma d<', InfanterÍa. Los aspirantes a ella promo
verán sus instancias· en el plazo de veinte dias, a
contar de la fecha de la publicación de esta real
orden. J.a.s que serán cursadas reglamentariamente.
tl'niendo en cuenta lo prevenido en la de 3 de oc
tubre último (D, O. núm. 223).

29 de noviembre de 1f'24.
Señor.;;

Circular. Con arreglo al i,nci.s.o segundo Q{>.1a rooJ.
orden de 8 de julIo de 1919 (C. L. núm. 265), se anuncia
el concurso de dos vacantes de secretari06 de cau
sas que: correspondiendo a capitán del Arma J('
infanteiria ('.xi~ten en la séptin~ región y Base na
val de Cartagena. Los aspirantes a ellas promove
rán sus instancias en el pl.lllZO de veinto días, a
oontar de la. fecha de la publicación de eeta real
orden, las que serán cursadillS reglamentariamente
a la autoridad judicial de las Capitaníaa genera
les de la séptima y tero('.ra regiones.

29 de noviembre de 192-4·
::cñor.. ;

DESTINOS

Se confiere el m.ando del bataJIón montaña fl;
telJa, CUfl¡r~ de Cazadores, al v-miente coronel de
Infantería D. Vicente Lafuentn Balezten?" disponi
ble en la octava reb"¡ón Y Delegado gubernativo
de Tuy,

29 de noviembre de 1924·

Señor~ Capitanes ~nerales de la eua.rta y O<lltava
regiones y Alto Comisario y General en Jefe del
Ejéreito de Espaiía ('o Mrica.

Señor Interventor general del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATIF'I0AUüNE.s

Circular. Se concede a los oficiales de Infanteria (E. Ro)
que figuran en la siguiente relación, la gr"tificación anual de
efectividad que a cada uno se le señala, y a partir de las fc
chas que se IlIdican; y se rectifica la relación inserta a conti
nuación de la real orden circular de 3U de oc!ubre de 1924
(D. O. núm. 24tl), en la forma qUl: se expresa a continuación
de la citada relación.

28 de noviembre de 1924.

Señor •.•
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• 28 1.500
• 5 500
» 5 500
» 5 500
» 27 1.400

• 5 500
» 27 1.400
» 5 ~(JO

• 5 500
» 5 ::'00
• 28 1.500
• 27 1.400
» 5 500
• 27 1.400
» 27 1.400
» 28 1.500
» 27 1.400
• 28 1.500
• 28 1.500
• 12 1.200
» 12 1.200
• 13 1. 300
• 11 1.100
• 5 500
• 5 500
» 5 500
• 5 50U
• 11 1 100
» 13 1.300
• 11 1.100
• 12 1.200
» 11 1.100
» 5 500
• 13 1.300
» 11 1.100
» 13 1.300
• 11 1.100
• 11 1.100
• 5 500
• 11 1.100
• 5 500
• 11 1.100
• 5 500
• 13 1.300

25 » 500
34 I • 1.400

D. Santiago Lafuente Laguna .•.••.••..•.
) Francisco Lara G6me~ ..•...........
» Crist6bal González Ramos ,
» Emilio Camahort Estévez .•••..••... , •
» Juan Galins Catalá .
• Marcelo Aguilera fernández ..••.•...••

1

Comandante Militar Fuerte Rapitán .•.•
B6n. mont.a Gomera·Hierro, 11.° de Caz
Somatel,es Canarias .........••...•...
~eserva Castell6n de la Plana, 51 •.•....
ldem Barceiona, 54. •....••..••. . ...
~el!. rva. Barcelona, 54 y Cuerpo Segu-

ridad .....• , •.... , ..••••.....•••••
» MafJuel Oonzález Campos••.•.•...•.. , Reserva Carmona, 18 .•••...••••.....
» Ram6n Gald6n Campos Idem Hueha, 20 .

Cap'tanes ICa 'tanes / » Adolfo Martínez Reyes ...•....••....•• Idem Lucena, 26 ..•••.•.••••••••••••.
I ••••••••••••••• pi ...••.••...•..• \ 11 fructuoso Castrillo Badillo .•..•••..... ldem Bilbao, 80 .•••••.. , •••. , ••••••••

» Constantino Ciordia Echevarría ..••... , Idem Durango, 81 •••••••.•••••••.••.
» José :glesias Souto •..••.........•..... Idem Santiago, 97 .....••.•••••••••• ,
• Juan Rozas L6pez. •••••.•.•.••••.. . Idem Mondoñedo, 101 •••.•••.•••..•.
» Luciano L6pez 'I1artín •....•••.••..•. , Reg. rva. Barcelona, 32 .. • ...••..•.••
• Antonío Reina Teruel. ..•.....•.....•. Comandante Militar Castillo San rulián
• Manuel Ramírez de Arellano . • . . . • •• .. Reserva Oetafe, 4 •.•.•••.••••••••.••.
• G.briel Muh:t L1abres .•........•.•... dem Inca,116 .•.••...••.••••••..••••
• Bonifacio Sánchez Torio , Idem Alcoy, 44 " ..
• Manuel Carbajal Salinas Somatenes l." regi6n ..•..••..•......•
• José María González Rubio ...••.•.... , Comandante Militar Castillo Oibralfaro.
• Andrés Zaldivar Cano. • . • • • . . .. . ..•. Reg. San Fernando, 11 .....•••...•...
• Francisco Aguilar Flores ......••..... Idem rva Osuna, 19 .•••••.•••••••••..
» Isidro Garda Varas ...•.. , .••• . ..... ReserV8 Alcázar, 8 •••.•...•..••••••.•
» Eu~enio Muguruza Gironés.. . . .. '" . Reg. Jaén. 72 .
• José Nieto Ventura.......•......•.... , Idem .....••••••.•.••••..••.•••••.•.
• Juan Andreu Zafón .......•....•...... Idem •.••••••••••.•....••..•••.•••••
• Erntsto Herrera Rabasa•.............• ldem....... ...•.• . ..••••••••.•.•.
• Enrique Cullel Freixes , Ayudante plaza Ch~farinas ...••...••••
• Antonio García Góma ••••.•.••.•••.. Comandante Militar Castillo Galeras •••
» Juan Jiménez Mef1rano . . . . . . . .• . Reg. rva. Barcelona, 32 •••.•.•..••.•.•
• Alberto Guinea Azcoaga Reserva Olot, 64 •••••••••••••••..•.••
• Andrés Morales Delgado Re~. Africa, 68 ••................•.•.
• Manuel Castellan Palacios Reserva Santiago, 97 .••.•.•..•..•.•.•
» Lázaro Millán Carrillo............... C..aja Algeciras, 24 .
> Luciano Núñez Martínez Reserva Monforte, 102 .
• Juan Márquez Muñoz.... , •............ idem Linares, 16 ••••••••••.••..•.•.•.
» Antonio Velasco Crespo .•.•........... [dem •.•.....•.•..•.•..•••..••..•••.
• Enrique Chaves Rodrilluez .....•...... lliem Alcalá, 3 .••....••.••••••.•••••.
• francisco Núñez Muñoz••.•......•.. Rog. MeliJla, 59 •...••.••••.•••••.•.•.
• Rafael Luna Plasencia Idem Andalucía, 52 .
• Fernando Oonzalo del Valle .......••.. Idem ..•.••.••.•••.•....••••.••.••.
11 Celedonio Ne~rillo Corón .•.•••.••..•. Idem ....•.•...••••••••...•..•••••.•
• Abdon Villalain Mata '" •... Idem Melilla, 59 , ..
» José Garda Garda •. ..••. •••.••• . . •• G. F. R. 1. Melilla, 2 ......•.•• '" .••..\» Leoncio ~omero Aceña. • . • • . . • . • • • . .• Reg. San Fernando, 11. • .••..•.•• : ••.
• José Camilo Gulmtn •.•••••.•••••..•. Idem.rva.Barcelona,32yCuerpoSegundad

Tenientes. ITenientes .



'-Ano

192:;
1924
]92l
1924 ¡

1024 •
1924
1924
1924
J!)24
1921 .
1924
1924
1924
1924 t
1924 . ~
1422 ' rt·

1924 ! ~
1921

1 =".I r,

Ig.
I~
jo
l 't.

11 sepbrcl n::4 : '7
; t-J
! ....

:I~
sep bre
juliO.
'dem
nobre.
ago stn
dicbre,
~gosto

dicbre.
nobre.

1/dicbre.
ocbre
dicbre.
sep bre
dicbre.
idem.
marZO.

I Idicbrc.f

1 (~cbre

I

1. ')('0

en pesetas

1 000
1 100
1. [00
l. LOO
1.500
1.100
I.f>OO
1.70D
].400

500
1.20 )
1.300
1.000
].200

I
1 1 000
1 500
I 'lOO
t ¡ 00

I
I

26 li
II

30 •
31 •
31 •
3(J •
35 •
31 •
36 •
37 •
34 •
25 •
32 ·33 •
30 •
32 •
30 •
25 •
25 •
')- »~:)

--'--11 I

Afios de IAfios dc
servlci o oficial

Motivo por el 11 I ::lque se ¡le concede Q tT Fecha en que debe" !:.
la gratiflcaci6n . ra I 1- empezar a percibirla P

caclón anual. .,Destino o ,ituación actual de los interesad.,.

Reserva Santiago, 97 .

Bón. Caz. Segorbe, 12 ••••..••.••.••••
Idem ....•.••..••..••.•.•..........
Reserva Barcelona, 54 ••.••••.•••••••.
Reg. Valt:ncia, 23 . •.••..... '.•.
Idem ...•..••..•.•.•...•..•.....•••.
Idem Navarra, 25 " .•...............
Idem Africa, ~8 .....•...............
ldem Córdoba, 10.•....••...•.•....•.
ldem rv~. Santander, 52. .. • ...•......
'dem Cuenca, 27 .•.•....••.•.......
Reserva Huesca, 68 .•.•.•.•...........
Idrm AIgeciras. 24 .•.... , ..•.•••••..
Reg. Luchana, 28 ..••..••..•....••.•.
'dem Zaragcza, 12 .......•..•....•...
ldem Pavía. 48 •.•.•.•• •..••.•. • ••.
dem Andalucía, 52 ...............• , ..

[dem 1n(a,62 ..
Tucio Extranjeros .....•............

NOMBRES

Empleo en,el
que se les confiere

la gratificación

Empleo actual

de los in:er~.jos

- I I I "11'

1
I

--------: 1--------------

Ter.ie'tts

D. Eugenio de la Rosa Barroso. . .......•.
El misffio ........•... , .•.......•...•
D. Frdncisco Rovir a Quintana........•. , .•
• Juan Teso Loren'o ..
• Amadeo Teijtiro Fer.ández ..........•
• felipe Alemán Vicente. .. . . . . . . .. .. ••
• José Alíx Ramir ez. ...•.....•.. . ..••

~ . i • Luis I<odri"ufz H"ldán .•........• '"
.' " •••• '.1 I <l1lentes.. ........•.... • "a~llel Mart'!1 "\''''''0\ m.. , ", '" ...•.... , .....••

.• MI isés Francisco Repiso. .. . .•...•...
• Bernabé López S.oz..... . .
• Jo~é Losa 'a VIda! .................•..
, José fe· nálldez-Gctino Suárez ...•.....
• Luis Pér, z Varela '" . .
• Juan Ar~nas r ¡'¡az de: Bustammtc .

.• EveJio Mor.1 . Iduda.. . . . .
Alférez ' ¡Alférez ' .. " ....• ' '1' Ant.onio Ripoll BlJs9uets .•...........
Idem I/dem Jose de Cazar Rcdnguez ..

Rectificación a la relación que acompañaba a la
real orden circular de 30 de octubre de 1924

(D. O. núm. 2(6)

Capitán ¡Capitán .•.•.••.••...... ID. Be ;ito rern;indtZ de San M"ne 1 ..••

ti O:lIeral encargado del de,pact,n.

i l'(,QUlI DI: 'I'IITUA.N
.-----. -o .....W'lo.'IQk_~y...._,...... ("....... (,~: .;,~. _

SetdÓD de Cgbnllerln
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES efecti.\·,;dad. corresJ?O~diente . ~ quinquenios y

anualwades. a los Jefes y ofIcIales del arma de
Circular. Se concede la gratificación, anual de Caballería que figuran en la siguiente realeiól1,

1

la que percibirán Jesde las fq:l¡as que Se SC:-¡;1!'¡

::!!l de llov;<>rnhrc de 1921.

Señor...
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1 ídem. 1924 o-
1 ídem. 1924
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1 idem. 11)24 :;;
I>:l

1 sepbre 192¡ ....

=====-==.~-:Conceplo d.1 dcven¡.:o

•1IP"r efectividad... . . • • . . • . . . . . .. . ••.

41iPor 27 años de oficial .•.•.. , ....•...
l'
1
1
)

1
• ¡Por efectividad •...••....•..•........
•
•
•
•
•
•
5 Por 28 años de oficial ••••.••.• " .•••.
4 Por '1.7 idem •••••.••....... . ....•..
Z Por 32 años de servicio con abollas .•..
3 Por 33 ídem ••.....• , •......•......

?
2
2
¿
2
2
2
2
1
1
1
1
I
2
2
2
2

Quin- IAnua-

quenlos ~" II~I~

500

1.400
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.000
1.000

500
500
500
500
500

1.500
1.400
1.200
1.300

Pesetas
Destinos~Ü.\IBRESfmpleoa

---.1-----------1-----------11--
Coronel .. " D. Pdro Gómez Medina ••••....•. " AcademiJ de Caballería " .

T. coroneL.. • Antonio Parache Pardo •....•.•.•. 4.° reg. de rva .•..•......•.••..••...••.
Otro Emi·in :\larti ez Solar 6.° ídem............ .. ..
Otro... ...• • Juan Remero Brugues •.•.•...•...• Depésito Sementales 3.- zona pecuaria ..•..
otro....... • Gregario Mo.ntiel Martínez.....•..•• C?nsej? ~up~emo.deGuerra y Marina .....
Comandante. • B~rnardlnn ~ánchez del RIO ...•.••• Dlspombe 4. re~'ón .....••.........••
Otro ••.••••• Sebastián lradier Herrero .•..•.••••. Rt'g. Dragones Montesa. li .
Otro •• • • • •• • Antonio Pérez Batallón. •• •. . ••••• Juez de CdUsaS 7.· rt gión .
Otro....... • Santiago Sá··chez de Castilla••.••••. Primer regimiento de reserva .
Otro.... .. • Antonio Maza'redo Vivanco ••...••. Estado Mayor Central I

Capitán..... • Alfredo Jlm¿nez Orge .•..••.•••.• Reg. Lanceros Barbón. 4....•............ 11
Otro....... • Francisco Rubi" Janini ••.••...•.•.. Sección Contabilidad Cap. gral. Canarias ..
Otro....... • José Ruit-al Mirarnontes 4.° r~imiento de reserva .
Otro •..•.•• • José Serante. Go.,záltz, •••...••••. Reg. Caz. C~stillejf's, 18 .
Otro ••••• . • El'lrique Sainar Ibáñez.••••......•. ldem Dragones Santiago, 9 ........•.... , .
Otro IgnacIO Bufalá Ferrater Reemplazo 4.& reeión ..
Otro ••••••• • Pabl. ¡ Pa1au Muñoz. • . • • •• • ••••..• Re\!. Dragones Numancia, 11 ............•
Otro....... • Jcaquín B-nito López .•••••..•••.• Primer rrgimiento de reserva .
Otro Federico Gómez Esteban Reg. Caz. Calatrava, 30 ..
Otro....... • Juhán Velao L6pez. - Reg. Lanceros España, 7.. • ..
Otro...... • Fia'lcisco Corrales Gallego ..•..... Grupo de Cabal 'ería de lnstrucción ••...•. 1I
Otro..... • • César Casadn López Reg. Lanceros Reina, 2 ' .
Otro....... • José OrtlZ Muñoz .•.......•.••.••. 2.' reg. de reserva .
Otro (E. R.) .• Lar:o~ M"reno Manell.' Primer idem .
Otro (id.) •. • Manuel Tr vo Trovo•••••••••.••••• Idem .
Te'1te (íd.)... • Francisco Mozas Martín D~pósito Stmentales 1.& zona pecualia. "
Otro (id.) • Andrés Sánchez Alba Reg. Lanceros Sagunto, 8 .

e.e. .
t!l Oen.ra! .nCMr".do del <tU pleno.

~ .. nm:wc

I Se concede abono para efectos de retiro de la mitad del
tiempo que permaneció en reserva activa, al herrador del se
gunelo regimiento de Artillería ligera, D. Pedro Sáez Hernán
do, desde 1.0 de noviembre de 1098 al 7 de marzo de 1900, o
sean ocho meses y tres días, de acuerdo con el Consejo Su
premo de Guerra y Marina de 3 del actual.

Sttn6n de Irtlllerla

"-BONOS DE TIEMPO

Se desestima la petición del sargento del regimiento de
Artillería de Gran ( anaria Manuel Palenzuela Curbelo, soli
citando abono del tiempo que permaneció separado del ser
vicio por los mismos fundamentos en que se le desestimó
análoga petición par real orden de 26 de abril de 1923.

28 de noviembre de 1924.

28 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Se concede abono para efectos de retiro de la mitad dt:l i
tiempo que permaneció en reserva activa al maestro sillero ¡
guarnicionero bastero del regimiento Cazadores de Victoria
Eugenia, 22." de Caballería, D. Gabriel Macete Ruiz, desde
primero de abril de 1895 a fin de noviembre de 1897, o sean,
un año y clIatro meses.

28 de noviembre de 1924.

Seiior Capitán general de la tercera región.

....
~

C'
3

Señor Capitán general de Canarias. ISeñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. ISeñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. I ~
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APTOS PARA ASCENSO

Se confir'!1~ la declaración de aptitud para el ascenso, cuan
110 por antlguedad les corresponda, del jefe y oficiales de
~rtil1erla que a continuación se expresan.

28 de noviembre de 1924.
Señores Capitanes generales de la quinta y séptima regiones

y de Baleares.

Comandante, O. Eladio Zanón Rodríguez Solís, del Par
que Divisionario, 14. .

Alférez (E. R,), D. Ginés Garda Martínez, del noveno re
gimiento ligero.

Otro, D. Raimundo ." sensio Gómez, del mismo.
Otro, D. Miguel Qlletglas Monserrat, del regimiento mixto

de Menorca.

DESTINOS

Se destina, previo concurso, a la Maestranza de Artillería
de Barcelona, a los capitanes de dicha Arma D. Santiago Go
tor y Aixaá y D. Agustín Planell Riera, destinados actualmen
t~ en el Parqu~ de Ejército de Zaragoza y séptimo regimiento
ligero, respectivamente.

29 de noviembre de 1924.
Señores Capitanes generales de la cuarta y quinta regiones
Señor Tnterventor general del Ejército.

Méritos.
1). Santiago Gotor y Aixaá, instaló el laboratorio de Análisis

de fundicionts, carbones y aceites y taller de niquelado
en el Parque de t.jército de Zaragoza y ha desempeña
do el cargo de profesor en el curso de oficiales de com
plemento de este año, en dicha capital; ha estado des
tinado un año y siete meses en el Parque de la quinta
región y seis meses en el de Ejército de dicha plaza,
habiendo desempeñado con acierto, accidentalmente, la
jefatura de labores del mismo; está en posesión de la
Medalla Militar de MarrUlCOS con pasador cMclilla. y

·una cruz roja; tiene nueve meses y diez y siete dias de
campaña.

• Agustín Planell y Riera, asistió a un curso de especializa
ción de industrias en la Maestranza de Barcelona.el año
1922, durante el cual estuvo encargado de los talleres
de forja y ajuste; proyectó un horno para fundir plomo
con combustible de madera y una cubrición de un pa
tio interior, acompañando los proyectos con sus presu
puestos, y dirigió la instalación de un martillo pilón
en el taller de forja, todo ello con competencia técnica;
está en posesión de una cruz roja y tiene dos años y
veintiocho dlas de campaña.

Se destina, previo concurso, a la Escuela automovilista de
~rtillcrla, al caritán D. josé Valledor Diez, destinado actual
mente en la Academia de dicha Arma. .

29 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la séptima región.
Señores Interventor general del Ejército y Coronel director

de la Academia de Artillería.

Mfrltos.

Posee el carnet para conducción de automóviles, expedido
por dicha Escuela. Ha desempeñado la clase de física en la
Academia del Cuerpo cinco años, habiendo proyectado y
dirigido la instalación del Gabinete de dicha asi~natura, así
como de la sala de proyecciones. Está en posesIón de dos
cruces rojas, una de eHas pensionada, y Medalla Militar de
Marruecos con pasador cTetuán-. Tiene un año y nueve
meses de campaña.

DISTINTIVOS

Se desestima la petición del comandante de Artillería, don
jesús de Madariaga y Martínez de Pinillos, de la Sección de
Movilización de industrias civiles, que solicitaba el distintivo
del profesorado, per estar en las mismas condiciones que el
capitán de dicha Arma, D. Francisco Baudin Delgado, de la
Comisión de Experiencias, a quien le fué denegado por real
orden de 14 de febrero próximo pasado y cuyo organismo
tiene iguales derechos y ventajas que el Centro donde presta
sus servicios el recurrente.

28 de noviembre de 1924.

Señ!'r Capitán general jefe del Estado Mayor Central del
Ejército.

Señor General Presidente de la junta Central de Mevilización
de Industrias civiles.

RRl'IROS

Se concede el retiro para los puntos que se indi
can. a los jefes de Artillería, en reserva; compren
didos en la siguiente relación. por haber cumplido
la edad para obtenerlo el día del mes actual que
en la misma. se consigna" siendo. bajas por fin del
COQTientel en e~ Armlll a que pertenecE'n.

29 de noviembre de 1924:.

Señores Capitanes generales ,de la prim('ra, y sexta.
regiones y de Ba.lea.rea.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina. e Interventor general del Ejéreih.

.._------------_-.:...._------------:-:----

Emple., NOMBRES Cuerpos

RESIDeNCIA
Pecha

ell que ha cumplido
laeull

PobladólI ProvincIa Ola Me. Afio

---------11-----1------11- ---
~oronel••••. D. José Blaya Ragué.. ......••••.•• Reg. mixto Menorca..... Mah6n •••••. Baleares •.•• 17 n()~re. 1924
r tro •.••... • Manuel Estrada Loreseclla .•••••• I.er reg. rva.••••••.•••••. Madrid ••••• Madrid.... 18 ldem. 1924
ente.carenel • losé Sagardia Sagardia ....•••••• 6•• ldem •••..•••..•••.. Pamp:ona •. Navarra .•••• 24 ldem. 1914

tI Qeneral encarlade del lIet\lllc~••
DoQUIl DIl TB'l'UUf
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Queda disponible en Ceuta el «-niente de la Co
mandancia de Ingenieros de dicha plaza D. Vicente
M8ll"torell Otzet, con arreglo a lo dispuesto en la
real orden d.e 22 de agosto último <D. O. núm. 187),
Y pasa destinado a la citada Coman.da:nc:a el de
~gu¡al empleo y Cuerpo D. Rafael LópE'z Tienda,
de! cuadro eventual, según telegrama de 27 del co
rriente.

29 de noviemibrE\ de 1924.
Señor Comandante general de Ceuta..

~or Interventor general del Ejército.

PaSa destinado a la unidad expedicionaria del
batallón de Alumbrado de Campaña ~l teniente de
Ingenieroe D. Juan Campor31 Rodríguez, del segun~

do regimiento de Ferrocarriles, según telegrama de
26 del mes actual.

29 de noviembre de 1924-

Señores C~ltanes gEmeral~ de la primera y quinta
regiones.

Señor Inteorventor general del Ejército.

Pasa destinado al segundo regimientt.> de Zapa
do.~ M;nadores, el s.a.r~ento dI) In~enieros de la
ComandMcia de dicho Cuerpo de MeliJla Eduardo
d(' Sad.a Mf\:rt~, según telegrama de 28 del actual

29 de noviembre de 1924.

~O:rM Capitán gEneral rl~ la por,imera región y
Comandante general de Melilla.

Señor Iaterventor ¡ocneral del Ejército.

RESERVA

p'~a¡ a situación de reserva., clon el haber men
~u.al de 4.50 peseta.<;, que le ha si,do se~aJado por
el COIlflejo Suprejmo de Guerra y MarIna:, y que
percibirá a partir de 1.0 de dicicmb.re próXImo, par
la Comandancia y reserva de Ingemeros de Madr'.d,
a que queda afecto. por fijar su residencia en esta
corte, el capitán CE. R,) de dicho c.uerpo D. Este
ban Mohíno '1oribio, qu'" ha ~Jml·~.(~() la edad re
gl'¡ament:a.ria el día 28 del co.rriente mes., y que
prEl6~ actualmente BUS servieios en el Cue,rpO de
Seguridad.

29 de novimnbre de 1924.

Señor Capitán general de la pri~era regiótl>

ieño:res presid(\nte del Consejo Suprem? ~ Guerra
y Milll'ina e Interventor general del EjérCIto.

1'1 Oeneral eneariada del de.paebe

~ .l'Jnv..-------_..._-------
sealon de Justicia vAsuntos generales

DE'3TINOS

eeiestina a la Fiacalía Togada del Consejo
luPr-.no de Guerra y Marina, como teniente

,

fiscal segundo, al Auditor de división D. Rafael
de Piquer y Martín Cortés. de la Fj~alia de la
primera regi.6n.

29 de noviembre de 1924.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina..

Señores Capitán general de la primera región e
Interventor general del Ejército.

!!l Oetleral enelU'Pdo -del dapaclle.

llotoII • b.nwt

•••

Sección de InstruccIón. Reclutamiento
V Cuerpos diversos.

RESERVA

Pasa a situación de reserva, por haberlo solici..
tado. el coronel de Carabiner.os. con destino en
la nov:ena Subinspección (Zamora), D. Alejandro
París Fernández, con el haber de 900 pesetas
mensuales, abonables a partir de primero de di
ciembre próximo por la Comandaneía de Barce
lona, por fijar SU residencia en dicha provincia.

29 de noviembre de 1921.
Señor Director general de Carabineros.

Señores PreSidente del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina. Ca,pitancs gcnerabs de la cuar
ta y séptima regiones e Jnterventor ~eneral

del Ejército.
el Oenrral encargado del dupaebo.

DuQUlI ni: TwnfAK

•••

Intendencia General Militar
DESTINOS

El comandante de Intendencia D. Emilio Oarda Mart.í!!ez,
destinado en el Parque de El ferrol, continúa en comISIón
en la Academia de dicho Cuerpo.

29 de noviembre lIe 1~204.

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor general del Ejército.

El herrador de segul1da del Depósito de Sementales de l._
sexta Zona pecuaria Felipe, Quint~na del ~IJ!l0' pasa desti
nado con la misma categoTla al qUlJ1to regImIento de Inten
dencia.

28 de noviembre de 19204.

Señores Capitanes generales de la quinta y sexta regiones.

Señor Interventor general del Ejército.

MATRIMONIo;:)

Se concede licencia para contraer matrimon.io (en .doll
Elena Carrión Cuesta, al capitán de Intt:nd. nCla, dcstlOad.
en la de esa región, D. Oerardo ARóS OrtcJ?:lI.

28 de noviembre 1~1'l.

Señor Capitán genera¡.de la séptima región.
el Oeneral eneariado del de.paebel,
~ _ !l'IrruAII
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"Secclon de Intervencl6n
RETIROS

30 de noviembre de 1924

DISPOSICIONES

• la Subsecretaria y Secciones de este IliDiaterW
y d. 1... Dejtendenci.. central...

26 de noviembre de 1924.

Se concede el retiro para esta cIorte a voluntad
p:~pia, al auxiliar de segunda clase dci Cuerpo au
:xJha:. de Intervención Militar, con destino en la
S~c¡on de Intenención de este Min &terio, D. En
~lqUe Fuentes Pascual, el cual causará baja por fin
tic) mes act'la] e¡l el eXPr<'sado Cuerpo.

29 de noviembre de 1924,

Señor Suh;ecretnrio de ('!,ote Ministerio.

Señores P:resid~nte del Consejo Supremo de Guerra
y Marina., Capitán general de la primera región
e Interventor general del Ejército.

El O~n~ral ~ncargado d~t despacho
DoQv. na 'l'aTuA:K

•••-
SecdOD , Dlretd6n de Crla Caballar , Remonta

co~r(,1JRSOS,
Circ,!lar: Se anuncia ~oncurso de una vacante de capitán

<le Arllllc~la en el DepOSito de,Semen.tales de liospitalet.
Los aspirantes a ella p.r~llIoveran 'us IIlstancias, para que

se encuentren en este Mlllisterlo dentro del plazo de velllte
días, contados desde la fecha de la publicación de esta re.tI
ordcn, acompaliadas de copias de las hojas de servicios y de
hechos r dcm~s doculllentos justificativos de. su aptitud, las
que seran rell1l11das dlrec~all1l'nte por los prlmcros Jefes de
'?S Cuerpos o depend nClas, conslg-nando los que se hallen
slr~lendo en Africa, si tiellen cumplido el tiempo de obliga
tOria permam:ncia en dicho territorio.

28 de noviemb,'e de 1924.

Señor. ..

De orden del Excmo. Sef\or General encargado
1el despacho de este Ministerio, se dispone lo si-
¡uiente:

Secdón de Artlllerta
DESTINOS

c.ircular. El regimieI!to de ArtiJ1~r!a de Cust., 1, desig
nara un corneta que reuna las condiCIOnes reg·amentaria!!
para prestar sus servicios en la t'scuela de Tiro de COita (se~
gunda sección), el que causará el alta y baja correspondie¡¡te
en la próxima revista de comisario.

28 de noviembre de 1924.

Señor•••
El Jd~ M la ~ÓlI,

p, o .
Manuel AlbarellfJ$

•• l

IIUfOD delDstrDa:l6D. IICI.tulleDio
, CuelDOS diversos

REL'LUTAMIENTO y HEEMPLAZü DEL EJERCITO

Circular El jefe del Cuerpo en que sirva como volunta
rio d recluta del rcemplalo de 1 24, Mi~ucl (-"o"tané ~ala

por el cup' de. Amer (Ocrona', hijo, de Juan y vlaqfarita, s~
srrvuá comunlrarlocon toda urgencia al jde del hatallón caja
de recluta Gerona, 63, a los efectos de inc,usión en el sorko
para Africa,

Señor,..
el J~I~ de I1 S~cción.

luan Vaxeras.

•••••
IDleoGeoclo Generol Militar

CONCURSOS

MAQUINAS DE ESCRIBIR

Se autoriza al Depósito de caballos Sementales de la octa
va Zona pecuaria, para que adquiera por gestión directa una
máquina de escribir marca •~mith Prcmicr. COIl destino a
dicho establ~'cimil'lIto,cuyo import,e ~e 1.8í'O,YO pes. tas, será
carl;o al. capitulo novello articulo un1CO de la Scccción cuar
ta del vIgente presupucsto.

28 de noviembre de 1924.

13eñor Capitán generaU;1c..1a ottava región.

Señores Intendente general militar e Interventor general del
Ejército,

fU Otrtr.l encarlllcln d~ delpacbo.

l>t7QllB DI! '1'lI'lVA:K

Circular Se anuncia a concurso la plaza de cdador de edi
ficios mi dtal es, encarR'ados d la eUSIO'i ia dclos de ~allta Ma
drona, 'an Pablo y Buen SU'"C'O, de Barc. 101la, eon el haher
dial h de tr es pesetas y los derechos que otorg-a el R. g-I¡¡men'o
de 22 de septiembre de 1915 (e. L. nÚ,,·. 15"), debiendo di
riR'ir sus inst¡mcias al ,ntendente Militar de la cuaTla 'gión
en el plazo de treinta días a cont;,r desde esta fe, ha y acom~
pañando la documentaciún prevl'niJa, ¡as clases e individuos
de tlopa del Ejército aCtiVO O de reserva que aspiren a ocu
parla y reúnan las condiciones rej!lamentHias. "

28 d noviembre de 1924.
El In e'll en'f' l(ene,a1.

luan komeo.
Señor...


